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Lo que se hace publlco para conocimiento de cuantas per
sonas y Empresas deseen tomar parte en estas subastas. 

Badajoz, 6 de junio de 1962.-El Secretario, Luciano P_ de 
Acevedo.-Visto bueno: el Gobernador civil. Presidente. Fran
cisco Santolalla de Lacalle.-2.681. 

RESOLUCIONES de la Comisión de Ventas de Material 
Automóvil y Repuestos del Parque Móvil de Míniste-. 
ríos Civiles por las que se anuncian subastas para las 
ena1enaciones que se citan 

Se celebrará subasta de vehículos a las diez horas dei día 
tres de julio del corriente afio, examinándose el material los 
días 25, 26, 27, 28 Y 30 del actual y 2 del próximo mes. 

Acta y normas, expuestas en el tablón de anuncios 
Pliegos. hasta las doce horas del dla 2 de julio. 
Madrid. 20 de .junio de 1962.-2.917 bis 

Se celebrará. subasta de 'vehiculos a las diez treinta hóras del 
día 3 de julio del corriente afio, examínándose el material los 
dlas 25, 26, 27, 28 Y 30 del actual y 2 del próximo mes. 

Acta y normas, expuestas en el tablón de anuncios 
Pliegos. hasta las doce horas del dla 2 de julio. 
Madrid. 20 de junio de 1962.-2.917. 

DE 
M 1 N 1 S TER 10 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se ~nuncia subasta de 
las obras comprendidas en los expedientes que se citan. 

Aut.:rizada esta Dirección General por Ordenes ministeriales 
de 11 de junio y de 13 de junio de 1962, para la ejecución por 
subasta de las obras comprendidas en los expedientes 111.17. 
111.18, 111.19. 111.21 Y 111.24 de 1962. de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 50 de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la HaCienda Publica, hasta las trece horas del día 
16 de julio de 1962, se admitirán en la Sección de Contratación 
y Asuntos Generales de la Dirección General de Carreteras y 
Caminc.s Vecinales, edificio de los Nuevos Ministerios, Madrid, 
y en l'l.s Jefaturas de Obras Públicas respectivamente afectadas, 
proposidones para optar a la subasta de las obras incluidas en 
los citados expedientes y que se enumeran en las relaciones 
adjuntas, en las que se especifican los respectivos presupuestos 
de contrata, anualidades y plazos de ejecución. 

La subasta tendrá lugar en la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales el día 21 de julio de 1962. a las once 
horas r:ie su mañana. 

En 1icho acto se procederá por el Presidente de la Junta a 
la ap~;-tura de proposiciones presentadas y \ a la lectura de 
aquellas que cumplan los requisitos que se mencionan en el 
presente anuncio. 

Un::!. vez leidas en alta voz las proposiciones admisibles que se 
presenten a la subasta, la Junta, por declaración de la Presi
dencia adjudicará con carácter provisional la ejecución de las 
obras a la proposición que resulte económicamente más ven
tajosa 

La 'ldjudicación definitiva será pUblicada en el «Boletln Ofi
cial di,! Estado». para la ulterior tramitación que preceptúan 
las di ~posiicones vigentes. 

Si ,e presentaran dos proposiciones Iguales para optar a 
cada una de ,as obras que comprende esta subasta, se procederá 
en la forma que dispone la Ley de Administración y Contabili
dad de la Harienda Pública en su artículo 50. 

Los proyectos. plie-:;os de condiciones particulares y econó
micas. asl como las espeCiales. estarán de manifiesto durante 

el mismo plazo en el Ministerio de Obras Públicas. planta sép
tjma, Dirección General de Carreteras. y en las Jefaturas de 
Obras Públicas respectivas en los dlas y horas hábiles de 
oficina. 

Las proposIcIOnes. ajustadas al modelo adjunto, se redacta· 
rán en castellano y se extenderán en papel sellado o en papel 
común con póliza de ·seis (6) pesetas. con arreglo a lo precep· 
tuado en la Ley de Timbre del Estado. Deberán prrsentarse 
dentro de sobre cerrado (se ruega en tamaño cuartilla). en 
cuya parte exterior se consignará que la proposición que con· 
tiene <:orrespo!1de ' a la subasta de las obras de que se trata y 
se firmará por el licitador. 

Los licitadores presentarán en sobre abierto (se ruega Pll 

tamafio folio) la siguiente documentación: 

a) Documentos que acrediten la personalidad del Interesado 
o, en r·u caso, poder notarial o certificación acreditativa de la 
representación que ostenta. 

b) carnet de Empresa con responsabilidad o, en su defecto. 
justificante de tener hecha la petición del mismo a la Del~
gaclOn Nacional de Sindicatos. 

c) Declaración firmada cuando se trate ae personas natu· 
·rales y certificación cuando lo sea de Empresa, con las firmas 
debidamente legalizadas, de no estar incursos en ninguna de 
las Inc,'mpatibllidades a que se refiere el artículo 48 de la Ley 
de Ad':llinistración y Contabilidad de la Hacienda Pública. de 
1 de julio de 1911, reformada por la de 20 de diciembre de 1952. 

a) Relación detallada de la maquinaria y medios aux!1iares 
propuestos con los que han de ejecutarse los trabajos y que 
han di' adcribirse a la obra. 

e) Justificación de estar al corriente en el pa\':o de los sub
sidios y seguros sociales. 

Las Empre~as y SOCiedades presentarán además: 
f) La certificación a que se refiere el articulo quinto del 

DecretJ-Iey de 13 de mayo de 1955 con las firmas debidamente 
legalizfi das 

g) La documentación de constitUCión de las Sociedades y 
acredit"tiva de su inscripción en el Registro Mercant!1 y de 
la representación de aqUélla por los firmantes de las proposi
ciones. 

Tpda la documentación deberá estar reintegrada conforme a 
la Ley de Timbre. 

Para concurrir a la subasta de las presentes obras deberán 
los Iic:tadores consignar previamente una fianza equivalente al 
2 por 100 del presupuesto total de contrata de la obra, fianza 
que se constituirá por alguna de las formas siguientes: 

a) Consignación en metálico o titulas de la Deuda Pública 
en la Caja General de Depósitos o en alguna de sus Sucursales. 

b) Presenr.ación del aval bancario ante la Junta de Con· 
tratación. 

c) DepÓSito en metálico ante la misma Junta de Contra-
tación . 

Todo ello de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 96/1969, 
de 22 de diciembre «(Boletín Oficial del Estado» de 23 de di· 
ciembre>. 

En virtud 'le lo establecido por la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 7 de febrero de 1955, norma tercera, para estas 
obras 110 es dI! aplicación la Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945 conforme a lo dispuesto por el Decreto de 13 de 
enero de 1955 

En el acto de subasta y antes de comenzarse la apertura de 
pliego~ puede presentarse carta de cesión firmada por el cedente 
y ceslimario .v reintegrada con póliza de tres (3) pesetas Será 
desechl>.da en el caso de no cumplirs~ ambos requisitos 

Modelo de propostción 

Don ......... , vecino de ... .. ..... provincia de ......... , con domi-
cilio e!1 .. : ...... , número .......... enterado de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de ........ .. se compromete a tomar a su cargo la 
ejeCUCión de las mismas. con estricta sujeción a los mencio
nados requisitos y condlcionps. por la cantidad dE' (en le
tra y número) pesetas 

Macrid. 14 de junio de 1962.-EI Director general, P. D .. Luis 
Vlllalpando.-2.898. 


